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artieulo Ln Las, leyes obligarán en la Penineula, idas
learas y Canarias, ä los veinte días de su promulgae5h
on ellas no se dispusieSe otra cosa Se entiende hecha
promulgación el' dia en que termina IV inserción de la

/es' en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de laaeleyes no exeusa de su

:ansplimiento.
!art. 3•0 Las leyes no tendrán efecto retroactiva, ei no

-diaaiiiereet lo eontrario.--(Código civil vigehte).
,

-Real decreto é Instruccán de 24 de EnerOill 1905.—
nimio 23. Las Corporaciones provinciales' y municipa-

tes abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
?.sutoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, acreanno loa
eGrechos de inserción de los anumeios en los periódicos ofi-
'dales, cuidando de reintegrarse del reinatante, si lo hubica
-re, del imp erte total de loä referidos gastos, de cuyo car-
gesen, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8..

-PARTTCULAR

r N U6EDOD 	 PVs 1414B.A. DE (36RDOBA1)438etafill1

Un mes. . . . . 3 :	 US. . 	 e 	 d

Número 'trUelto, 40 cattimos de peseta.

•
-Les-leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar

os ,oer,e etes oficetes girTiTirdc rentifin1 Tate 5:551177s
49e0;:trio, por cuyo conducto se pasaran á los editores !o
joi¡axtrncionados pt,riódicos.
	 utu.s-1

(0rt,19.‘ de 2 de Abril, de 3 y 21 di , Octubre de 1854.)

Ele publioa tellee 	 4.1e,as, f.,fsepte ic doraingcoa,

NCTA IMPORTA NTE.-Inmediata,mente que ios se--
floree Alcades y Secretarios reciban este BQLETIN dispon-
drán Sue so fije un ejemplar en el sitio de coStunabre, don-

: de perrnarecerá :hasta el recibo del número eigiiiented

Trimestre ... . 	 a 8 '25 irintestre„,_ 	 . 1i,24 	 Los seüores Secretarios cuidariin, l'ajo su más estrecha

Sois meses.. . 	 . 16 50 Seis meses. . 	 . 22 60 responsabilidad, de conservar th números de este Bonu-

.ano 	  :33 	 . 	 . . 45 -t sriasadoleecionados para su eundornación, que deberä ve-
&tedias. 1 final de cada ano.

. 	. 	 •
ADVNgTENCIA.—üortfornai con la Condición 4. a -1 1

pliego que ha servido de base para la subasta, no se i
sertarä ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia le
-parte:sin -re abonen eles-interesados el importe de su pl.
blicación, 6 garanticen el pago, 'a razón de 26 céntimas
aerlinea.s5 parte de ella, y la venta de números sueltos

	

céntimos. 	
ans
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das colectividades 'en la elección de efectos oportunoa-y para canocimiea- Cobo sufre una hemorragia cerebral

vocales de las Juntas locales de Re 	 to de los interesados. Dios guarde á con pafesh delel facial del lado iz-

formas Sociales: 	 V, S. muchos abso. Madrid 11 de Ene 	 quierde ase i le incapacite. de igual..
. 	.

Resultando. quo pedido informe al ro de 1908. —Cierra. 	 ' manera que el anterior;Pruideni o1 Cllsoj dínuistros Alcalde, éste contesta, por conducto Sr. Gobernador civil de Córdoba: 	 Considerando gua según lo dispues•

del Gobernador civil, que, ä su juicio, ; 	 - ----rfikscets„ del día 12 -de Enero.) 	 _ te .9.11_01_att,A$ 1 de la ley Municipal,

	

bsspedielos 	 •

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII, que la Fraternidad Espelefi R trataba 	
pueden exti Gaceta dol ella 18 ao buenas no CrelDTA CiLs...Frsrara,,r•- 	

. 	 I 	
. los fisicaroente .

re-eseee--------------------------____________,_-neaeeseed-da-den-e=e______:__ _ ,
Considerando que las excuha;.3 tan.

la REINA Doña Victoria Eugenio. (que de ostentar en el acto de la elección, 	
L 	 scadeM otivo pueden

Dios guarde) y su Augusto Hijo el porque á pesar de lle.raarse Sociedad :, 	 Gobierno civil 	 dadas en e/ indi
!

: -- 	
DE LA 	 presentarse en cualquier tiempo, con-i

Príncipe de Asturias, continúan sin obrera, ne son obreros !a mayoría' de .

novedad en ša importante salud. 	 los-que-U -constituyen, y hay muchos PROVINCIA DE CORDOBA forme á lo dispuesto en el párrafo 2; 	.
, 	 del art. 4. «Ide l Real decreto de '24 de

De igual beneficio disfrutan las de- menores de diez y ocho anos: 	
Circular núm. 210 	

? Marzo de 1891;
más personas de la Augusta Real Fa- 	 Considerando que examinado el Re- 	 : 

Considerando que según lo que pro-

milla. 	 glamento de la Sociedad, este deter •:
mina claramente en sus artículos 1.° 	 El sellar Vicepresidente de la Co .1 ceptúa el mismo y lo resuelto con ca-

	 y 32 que la condición dé obrero es ne- misión provincial- me— "emuniea el , Tácter general en la Real orden de.17

,. eesaria para poder pertenecer á aqui- acuerdo que sigue: 	 t, de Septiembre je 1904; á las Consisio

leillishrio fle la Gahrinctüll 	 11a, de lo cual Sarideduce que son obre- • 	 «La Comisión pisovincial ha visto, nes provinciales corresponde, a u to

ros todos los qué la forman: 	 ' 	 en su sesfbn del día 8 del cetual, las ; dos los casos, resolver en primera ins•

excusas qu3 del cargo de Concejales tanda . sobre la materia de que se

REAL ORDEN 	
Considerando que el - moti v o alega-

do por el Alcalde de que la mayoría del Ayuntamiento de Friego- pre.sen- trata;

Vista la instancia elevada á este de los socios son menorei de diez y tan don Trinidad Linares Martos y :, 	 La Comieión acordó admitir las ex

Ministerio por el Presidente y el Se 	 oeho años no iustific.aria la exclusión don,FranciscO grjona Coho; y 	 cusas que del cargo de Concejales del

cretario de la Fraternidad Espelefia, de todos los socios, y que el mismas •
	 Resultando. que dichos eefiores pre• Ayuntamiento de Friego presentan

de Espiel (Córdoba): • 	 . Alcalde podría en todo caso en el ac. " sentar.' escritos manifestando que ade 	 don Trinidad Linar g s Martos y don

Resultando que en el mes de No- to de la elección ebligar al cumpli :ten deeeropefiando el cargo de Conca .Franciacd. Arjoria Cobo; debiendo pu

vimbre de 1906, la citada Sociedad • miento de las disposiciones legales vi- Jales desde 1903, en que fueron elegí- ; blicarse el prese nte acuerdo en el Bo

dos, y en la actualidad se hallan enfer- LETIN OFICIAL de la provincia, dentro

diese á la renovación dó la Junta la : 	 Vistas dichas disposicione s , y espe- anos 6 imposibilitados para continuar del quinto dla, conforme á lo dispuesreclamó de la Alcaldía que se proce- gentes en la materia:: 

cal do Reformas Aociales, conforme- a eialmente la Real orden de 3 de A gos• ejerciéndolos, por lo que so.icitan les to en el art. 6.° del citado Real decre

lo preceptuado en las regias 9 a y 10 de to de 1904; 
oído en pleno el Instituto sean admitidas sus respectivas cieu• , to de 24 de Marzo de 1891.

la Real orden de 3 de Agosto de 1904; de & formas Sociales, y de acuerdo Ras; 	
Lo que comunico a V. S. para su

Resultando que ambos interesados conocimitnto y efectos. Dios guarde á.

con pretexto de una consu . ta que dijo 	 g M. e l E (Q. D. G . 	ha servi- acompañan certificación facultativa, V. S, muchos anos. Córdoba 11 deque el Alcalde aplazó la renovación con u informe,s 

haber hecho al Gobierno civil raspee- ' do dispone r que se reconozc a el 'dere 	 expedida por ei licenciado en medici 	 Enero de 1908,—El Vics preeid• nte, R.

to de este asunto, y que habiéndose cho de la Sociedad Fraternidad Espe- . na Y cird ik don Fhluciseo Gdiardia Conde. —,El Secietatio: P. O. Joaquín

dirigido los reclamantes al citado Go- : leña á intervenir en las elecciones , González, por cuyos decumentos se Ruiz.» 	 .

bierno, no ebtuvieroa contestación, que se verifiquen para la renovación acredita que el don Trinichal Linares , Lo que se hace público en este pe -

motivo 'por ei cual recurrieron a este ; de !a Junta local de Reformas Socia- padece un,a angina de - peche con todo i riódico oficial de conformidad á, :o dis.

Ministerio con la instancia menciona- les, y todas las demás facultades que el cuadro sintomatológ ico que acom• i puesto en el art. 6.° del Real decreto

da, en la cual manifiestan BID; terno 	 lae disposiciones vigentes conceden , ,patla tet este padecimiento cuya. en 	 de 24 de Marzo de 1891.

res de que pretendiese privárseles del i á ios organismos anälogos respectivos ; "fermedad no permite al paciente de ..:,; 	 Córdeba 16 de Enero de 1908.—El

derecho electoral que las disposicio• ‘ de este asunto. 	 .l-dicarse á clase alguna de ocupado- .. Gobernador, MANUEL ClAbio Y CUßT0.

nes vigentes conceden á determina . ,i De Real orden lo digo á V. S. a los anes, y que el den Fraecisco Arjona

•
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lASTITUTO GEOGRAF1C0 Y JESTADISTICO
SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

ESTADÍSTICA DEL MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN

AÑO DE 1907
	

MES DE OCTUBRE

Datos referentes cl esta capital. 	 Núm. 219

Población 60.723 habitantes.

Nacimientos 	 	 164
Defunciones . 	 	 147
Matrimonios, 	 	 43

Natalidad 	 	 2'70
Mortalidad. 	 	 5'34
Nupcialidad. 	 	 0'71

Varones. 	 	 83
Hembras 	 	 81

TOTAL. 	 164

Legítimos.... 	 	 144
Ilegítimos 	 	 16
Expósitos, 	 	 4

TOTAL 	 	 164

NÚMERO DE NACIDOS Vivos

NÚMERÓ DE HECHOS.

(Sin incluir los naci-
dos muertos ) Na-
cido muerto es el
que nace ya muer
to 6 vive menos de
24 horas.

Absoluto. 	

Por 1,000 habitantes

(Vivos

Legítimos 	
Ilegítimos 	
Expósitos.. 	Muertos

71
76

TOTAL 	
	

147

NÚMERO DE FALLE.

(No se incluyen los
nacidos muertos.).

(Varones.
Hembras

62I5e cinco y más afio8 	 	 85

TOTAL 	 	 147

2 	 BOLETIN OFICIAL DE L1 PROVINCIA DE CORDOBA

Causas de las defunciones.

Número
de

fallecidos

Fiebre tifoidea (tifo abdominal)
Tifo exantemático 	
Fiebres intermitentes y caque•

xia palúdica. 	 	 1
Viruela. 	
Sarampión. 	  3
Escarlatina 	 2
Coqueluche 	
Difteria y crup 	 	 4
Gripe 	  4
Cólera asiático 	
Cólera nostras. 	
Otras enfermedades epidémi-

cas. 	
Tuberculosis pulmonar.. . 	
Tuberculosis de las meninges 	
Otras tuberculosis 	 	 3

Cáncer y otros tumores malig-
nos. 	 	 2

Meningitis simple 	 	 6
Congestión hemorragia y re-

blandecimiento cerebral. . . 	
Enfermedades orgánicas del

corazón 	  16
Bronquitis aguda 	 	 7
Bronquitis crónica 	

10

5

1

Córdoba 15 de Enero de 1908.—El

: res, comenzando, en cuanto á esto
! últimos, por los establecidos en es,
1 capital y en las cabezas de partido

I

de sección del mismo donde las hu
biere para la venta, ä que declaren

; en los términos concretos del forma
;ario anejo (núm. 1) las exietenciad

ä de cerillas y fósforos que ea sus resI1 pectivos almacenes-depósitos y ex
pendedurias tuvieren el día 25 del co

1 rriente mes.
2.° Que para facilitar el conociS

e miento y breve cumplimiento del ser
vicio de que se trata, además de pu

u blicar esta disposición en el BOLETI/1
OFICIAL de le. provincia, interese Y. S

1. la cooperación del Representante de
Gremio de fabricantes de fósforos, er
general, y la de los Representantes-
Delegados y Subdelegados do la cita

propiedad de clon Andrés Torrico; cu- g da Compania en lo que toca ä distri
g, yo registro le ha sido admitido por !e buir entre los expendedores y reciblz

decreto del senor Gobernador de 13 9 de ellos, una vez hecha y autorizada
de Enero de 1908, salvo mejor dere.
cho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida el pozo
antiguo existente ä unos 200 metros ra aquellos trámites solicite V. S, el
de la casa del Doctor; desde el men• concurso de los Alcaldes de los pue
cionado pozo y punto de partida se blos respectivos, donde precisare ó
medirán 1.000 metros al Noroeste y conviniese.
primera estaca; de primera al Nor . 	 3. 0 Que tan pronto como obren en8
deste 200 y segunda; de segunda al esas oficinas los mencionados docu
Sureste 2.000 y tercera; de tercera al mantos, se formule el correspondiea
Suroeste 200 y cuarta, y de cuarta al te resumen, ajustado al modelo tara
Noroeste 1.000 metros, á unir con el bien adjunto (núm. 2) que se remiti
punto de partida. 	 rá seguidamente h• este Ministerio,

Lo que se publica de orden del se- consignando en aquel las observacio•
flor Gobernador por medio de este nos concernientes tan solo á las exis•
edicto para que en el termino de >d tencias y á los datos de las expende.
treinta días puedan producir sus re • diarias ä que, en su caso, hubiere
clamaciones, conforme sl_nti .e.2:icale, 1 lugar.

Que
_	

se recomiende ä V. S. quepara ello, 	 U dirija personalmente, así como queCórdoba 14 de Enero de 1908,—El dedique atención y cuidado especia-Ingeniero Jefe, P. O., J. de la Escosu• les ä lo relativo al coeocimiento yra y Alaminos. 	 constancia en esa Delegación de su
	  cargo del personal encaergado de la30 	 	  venta, de !os almacenes-depósitos

DELEGACION DE HACIENDAexistentes Y del as variaciones tri •
36 	 mestrales en las r !DE LA

Pneumonia. 	 	 5 1
Otras enfermedades del apara- 	 j 	 Núm. 242 	 mo, cada tercero día, del estado deto respiratorio 	 	 8 I Don Manuel Jimónes Vicente, Delegado de I adelanto del servicio.Afecciones del estómago (me- 	 g Hacien l a de esta proviucia. 	 1 De Real orden comunicada por elnon cáncer) 	  
Diarrea y enteritis (dos anos y

	

	
2 1 Hago saber: que por la Subsecreta . e: Excmo. Sr. m inistre de Hacienda, y.., ría del Ministerio de Hacienda se hamás) 

	

	 	 ra-12 I comunicado á esta Delegación, en 14 con inclusión de loe formularios ijDiarrea y enteritis (menores 	 e del actual, la Real orden que contie- j presos citados, en número que parecede dos anos) 	  23 I ;e las disposiciones siguientes:i 	 suficiente, lo digo á V. S. para su in-Hernias, obstrucciones intesti-
E ales 	 	 (Para atender á un tiempo por me. ! teligencia y puntual cumplimiento;

Cirrosis del hígado 	 	 41 ¡sera especial y directa 11 las necesi• S debiendo conservare° en esa De:ega-l• 	 g
Nefritis y mal de Bright. , . 	 , ti‘, 1 dades del servicio público y á los in . 1 ción, ordeaadas y convenientemente
Otras enfermedades de los ni- 	 g tereses de la Hacienda, en lo concer- i clasificadas, las declaraciones origi-

. 	 	
nones, de la vejiga y de sus ene- 	 ,. :1 niente ä la provisión y al consumo de i nales que so reciban, por si en su día%OS 

' 1 cerillas y fósforos, desde el día 15 de precisara alguna comprobación ó seTumores no cancerosos y otras 	 „ Febrero próximo, que es el siguiente h ciesen otros resúmenes en distintaenfermedades de los órganos ge- 	 g 	 initales de la mujer. . . • 8 3 	
» i al en que termina el concierto vigen- t forma.»

	

Septicemia puerperal (fiebre, 	 i' te para la explotación del monopolio 	 Lo que en cumplimiento de la cita-

	

peritonitis, flebitis puerperal) . 	 » i'l de la fabricación y venta de dichos ,' da disposición se publica en este pe-

	

Otros accidentes puerperales... 	 » 1 productos, conviene conocer las exis• ; rióSico oficial pera conocimiento deDebilidad congénita y vicios 	 o j tericias que de ellos en totalidad y en ' los Delegados-Representantes, Sub-de conformación 	
Debilidad senil 	 4 	 a a provincia uc d 	 " • hubiere en fecha da.

mdeiloegdaedos 
expendedores y del Gro.

fabricantes de fósforos y deSuicidios 	 , 1 da, A tal fin, el Rey (q, D. g.) se ha A
0 los senores Alcaldes de la provincia,Muertes violentas . . • 	 .. . 1 29 1

 
servido disponer:

cuyas autoridades se les interesa
poner:

Otras enfermedades . . k ä
Enfermedades desconocidas ó 	

0 	 . 	 a 	 se invite y requiera P or cuiden de que el servicio do que se
g

V, S. á todos los Representantes-De. trata se cumpla precisamente el mis-mal definidas. 	  1
i legados ó Subdelegados de la Coma. P 	 dia 25 del corriente mes

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

a.

Núm. 224

Número del expediente 6 32i
D.3n Juan de la Escosura y Alaminos, Inge-

nieto Jefe accidental del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: que por don Francisco

Jiménez Moreno, vecino de Conquis
ta, se ha presentado en el Gobierno ci-
vil de esta provincia una instancia,

i fecha 3 de Enero de 1908, solicitando
; se le concedan veinte pertenenciasg

para la mina denominada La Docto •

1 ra, do mineral hierro y otros, sita en

I

el término de Villanueva de Córdoba
y paraje conocido por Carboneros,

1

TOTAL 	 9

la declaración de existencias, los fon.
m'arios impresos que á ese objeto se
les remitirán; sin perjuicio de que pa,

i„ 	 1/10 4./110 0. ror • et...

En hospitales y casa de salud 	
En otros establecimientos benéficos 	

TOTAL 	

PROVINCIA. DE CÓRDOBA 	 por telégrafo á este Ministerio del re-
/ cibo de la presente disposición, asi co-,

e ac ones anuales de
expendedores oficiales; dando cuenta

TOTAL 	  147 lila cesionaria de la venta y á los ex . 	Córdoba 17 de Enero de 1 908.—Ma-Jefe de Estadistica, Manuel Cabronero, pendedores así oficiales como auxilia . i nivel Jiménez Vicente.
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20 DE ENERO DE 1908 	 3

FORMULARIO NÚM. 1

MON-01-3101LIC) DE cncutzr..r.A.s Y viásircntos

El que suscribe, en concepto de (1) 	
	y en cumplimiento de lo dispuesto por consecuencia de Real orden del Minis 	

terio de Hacienda de 14 de Enero del presente ano, d eclara que en (2) 	
	 ä su cargo, situado en (3) 	
de 	  calle de . 	 . nüm 	 ,
existen en el dia de la fecha las cantidades de cerillas fosfóricas y fósforos de
cartón que a, continuación se expresa:

NÚMERO DE

CLASES DE CERILLAS

1 José Serrano Moscoso, hijo de Vale . López Garrido Eusebio 	 65 27
nana Pérez y don Gregorio , Quevedo, Gómez Jurado Joaquín
notificándoles acuerdo de vista dicta- • Rodríguez Córdoba Luque Joa- 62 75
do en los expedientes de defraudación .1

	
quin 	 58 80

por industrial que contra dichos seno- Diaz Moreno Fernando 	 58 61
res se sigue, el Ilmo. Sr. Delegado de Carmona Higuera Rafael

	
58 03

Hacienda se ha servido acordar se Moreno Diez Agustín 	 e7 38
aperciba á la citada autoridad local 1, López Carmona Juan

	 51 14
con la imposición de la multa dee125 Luque Estrada Diego 	 53 88
pesetas, que es lo que corresponde .Marin Ortega Laziero 	 49 99
con arreglo ä lo emtablecido por la ley -Carmona Nadales Pedro 	 48 39

, Municipal, ei dentro del plazo de diez -Prieto Ortiz Refael 	 46 93
/ días, que al efecto se le concede, no `I Silee Nadales Juan José

	
46 70

campe el servicio de referencia. 	 Carmona Mata Enrique 	 46 57
Lo que se inserta en esto diario ofi- Cabello Luque Francisco 	 45 60

cial para que sirva de notificación en ji Torres Garrido Amador - 	 45
Montemayor 1. 0 de Enero de 1908 •

—El Alcalde, José María Galán.—E
Secretario, Salvador Castro.

Docenas
Gruesas. 	 6 paquetes suel-

tGs (4ÿ

C ,j3s

sueltas. forma.
Córdoba 17 de Enero de 1908.—E1

Inspector provincial, Pablo Tello.
Número 1 	

• 2 	

• 3 	

• 4.. 	

Especial pasta inglesa 	

(1)

(2)
(3)
(4)

Seccidll do Pkitos de Cürdolia

Circular núm. 220

Habiéndose acordado por el exce.
lentísimo señor Delegado Regio de
Pósitos que el oficial de la Sección pro
vincial de Toledo don Eduardo Cué
llar y Ruano, hoy Subdelegado de
aquel alto Centro, gire una visita ex
traordinaria de inspección á todos los
Pósitos de esta provincia, por el pro

sen te periódico oficial lo pongo en co-
nocimiento de los respectivos Ayunta-
mientos, á los cuales se les reconocen
Establecimientos de dicha clase, con
el fin de que faciliten ä expresado
Subdelegado de la Delegación Regia
todos cuantos datos y antecedentes
reclame para el buen éxito de su mi-
sión, una vez que efectúe su presenta-
ción oficial en las oportunas localida-
des.

A yun 	 entos

1

;

.i

.1
	

Seilores del Ayuntamiento.

i Galán Varona José Maria
I'

i Carmona Moreno Fernando
Torres Jiménez Miguel

i Moreno Luque José
Pavón Mancha Juan

1 Varona Jiménez Francisco
Varona Jiménez Salvador

i Recio Ayala Miguel
Alcántara Luque Juan

iNoberto Alfonso

i

Aguilar Luque Francisco R.

Mayores contribuyentes y cuotas que
yr; 	 satisfacen.
i 	 Pesetas.
I,

Carmona Gómez Salvador 3913 48
Rodríguez Córdoba Nadales

Antonio
•¡ Luque Gómez Rafael-

Varona Luque Manuel
Carmona Serrano Tristán
Torres Nadales Lorenzo

Córdoba 18 de Enero de 1908.—El  Carmona Carmona Antonio
Ingeniero Jefe de la Sección, Alberto' Higuera Carmona Pedro

Varona Espinosa José MaríaCastilleyra, 	
i.. Ruiz Luque Antonio
n

' Maria Romero Antonio
Galán Mata Manuel

lilspocell pr1nillc121 do adeuda Castro Luque Salvador
Rodríguez Córdoba Mata José 131DE CÓRDOBA 	
Galán Nadales Antonio Abad

i! Simón Gálvex Eduardo
Núm. 238 	 Urbano Nadales Manuel

No habiéndose cumplido por la Al 	 López Solano Juan Miguel
caldía de Rute el servicio que se le in- Carmona Mata isidoro Salva
teresó en 10 de Octubre último y se le 	 dor
recordó en 16 de Diciembre próximo Fernández Requena Acisclo

3pasado, referente ä la devolución de Pérez Mármol Francisco
las órdenes que ee le dirigieron y que Varona Berral Antonio
han de justificar la entrega de las co. u Moreno Luque Juan Antonio
municaciones que con tal objeto se le Moreno Morales Juan María
acompaneban con destino á don Eran, Luque Moreno Miguel
cisco de Paula Sánchez, viuda de don Sillero Moreno Angel
Francisco Aguilar, don Lorenzo Rol. Capilla López José
dän Rabaeco, don Cristóbal Coleto Lu- Vega Luque Francisco
que, don Mateo García Aparicio, don Carmona Serrano Francisco

PALMA DEL RIO
Núm. 121

Lista de Jon senores que componen
este Ayuntamiento y de los mayores

z contribuyentes, vecinos de este Mu
nicipio, con derecho ä la elección de
compromisarios para la de Senado-

. res en el corriente ano:

gefiores del Ayuntamiento.

D. José Fernández Riego
José Munoz Delgado
sVictor Caarnallo Ruiz
-Antonio -nada Cruz
José Matioz Domínguez
Antonio Ineón Rodríguez
Juan José Munoz Larios
Juan Antonio Torres Montero
Antonio Rodríguez Vargas
Esteban Fernández Borrajo.
Manuel Rodríguez Quintana
Mariano Medina Jiménez
Rafael Díaz Cruz
Rafael Ruiz Fuentes
Angel Casado Roja

Mayores contribuyentes y -motas que
satisfacen. 	 9

Peseta.

D. Félix Moreno Bernto 	 12086 03
Juan Antonio Liián y

Méndez 	 10996 94
	Luis Garnero Civico 	 9256 65

Alonso Ardanuy y Ruiz
Almodóvar 	 80.52 51

Camilo Castilleyra Canta-
rero 	 5093 32

Juan Calvo de León Ben-
njumea 	 4511 71

Julio Mufioz Morales 	 3019 82
José Jiménez García 	 2712 82
Sebastián Almenara Ro.

driguez 	 2491
Ramón Rosa Martínez 	 1429 46

Pedro Aceña de les He-
ras 	 1086 23

Manuel García •Sanz 	 977 18
Antonio Guzmán y Guzmán 934 60

8737 983 886 
587 90
547 59
538 32
421 67
364 32
359 91
348 79
332 57
266 13
265 63.

Fósforos de cartón....

	 1

NÚMERO DE

MONTEMAYOR
Núm. 94

Lista da los señores que componen
este Ayuntamiento y de los mayores
contribuyentes, vecinos de este Mu-
nicipio, con derecho ä la elección de
compromisarios para la de Senado-
res en el corriente ano:

Unidades 	 Paquetes suel-
de 	 tos de 125 fásfo.

cien paquetes ros cada uno.

Y para hacerlo constar, firma el presente en 	
ä 25 de Enero de 1908.

-Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia de 	

Delegado 6 Subdelegado de la Companía para la venta.
Expendedor oficial 6 expendedor auxiliar.
En el Almacén-depósito ó en la expendeduría,
Es ta  capital 	  ó el pueblo de 	
En la casilla de docenas se consignarán las que haya cuando el nú•

mero no llegue ä una gruesa; y en la de cajas sueltas las que exis-
tan en número menor de docena.

466
325
263
258
237
235
187
174
166
154
147
144

129
112
110
110

57
90
99
77
32
32
52
08
21
11
85
24

25
39
08
17
04

3

1

Rafael García Montoro
92 13 j 	 Lorenzo Mayén Carmona
87 85 	 Vicente Díaz Cruz
80 84 	 Rafael Ruiz Riesgo
77 14 	 Ramón Canto Rodríguez
76 71 1 	 José Rodríguez Ruiz
72 21 1 	 Aurelio Sánchez Montee
70 55 José Martínez Almenara
68 94 J 	 Antonio Díaz Arias
67 80 	 Gregorio García Serrano
66 	 Eulogio Doblas Nieto
65 27 	 Rafael Carrascosa Mesa
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Seüores del Ayuntamiento.

D. Juan Bautista Pérez y Mataix
Prancieco S. Luque Castañeda
Enrique Coscollar y Sals
Tornas Rubio Espejo
Antonio Panadero Conde
Antonio Molina Luque
Antonio Jaén Alcaide a
Guillermo Rivas Vaca
Joaquin Requena Garcia
hiela Félix Ramírez Garcia
Juan Lucena Carrera
Florencio Luque Pérez
Miguel Márquez del Real
Miguel Salas Reina
Tomás Casado y López
Manuel Márquez Cabello
Francieco Javier Pérez Aguilar

Dos vacantes.

78

'74
93
48
46
28
48

26

17
66
42
58
02

29
45
89
88
92

59

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE CORDOBA

09 D. Jaime Valls y Murt
Manuef Puig t'Oran

90 	 Joaci.uin
Los domiciliados en las calles Pila-

res, Horno, Iglesia y Herrería, y de-
partamentos(1a Torvizca y los Ite--
dondos.

Lo que se puiVica en eumplinSiento
y a. los efectos del art. 67 de la vigen-
te ley Municipal.

Guadalcázar 16 de Enero de 1908.

Pesetas. ,

4277- 17 -
2638 90
2618 77

2151 01 `4

1936 38

D. Francisco Ruiz Aguilar 	 265
Rafael Aguilar Santos 	 260
Juan Rodríguez Pérez 	 265
Juan Rodríguez Aguilar 	 '251
Antonio Ruiz Carranza 	 240e- 	 • 
'Eduardo Grande lil'utioz 237
Juan Jee4s Aguilar Fuen-

tes 	 236
Antonio Roi . ales Roldós 	 228
Juan Maria Ruiz Almo«).

var 	 " 226
Juan Maria Fuentes Alamo 210
Manuel Jiménez Lilian 	 197
Rafael Lopera Becerril 	 187
Joaquín León Velasco 	 171
Francisco Aguilar Fuentes 167
Miguel Jerez y Jerez 	 165
Antonio Gonzalez Velasco 163
Juan Rosa Martínez 159
JuanlesÚs Ortiz Carona 151
Antonio Páez Fernández 148
Antonio Ruiz Rodríguez 	 342
Vicente León Rodríguez 	 142
Juan Lebli Ve'ez 	 132

01:osé Velase.° A. l arno 	 119
Sebastián Barrios Rejano 111
Ramón León Montoro 	 94
JuanSuiz Rodrigtiez 	 92
Francisco Meetero Ruiz 	 74
Juan Ceballe9 Gómez 	 •

Anionie Muñoz - Domie guez
Miguel Carrasco Moya
Antonio Delgade Jiménez
José Oniesia Higueras
Antonio Navarro Rojas
Jacinto Caro Díaz
JOA Atalaya Mahierbro

Palma del Río 2d Enero de 1908.
—Sebastián Barries.—V.° B.°: Fer-
nández.

MONTILLA

Núm. 180

Lista de los señores qüe componen
este Ayuntamiento y de los mayores
contribuyentes vecinos de este »Mu-
nicipio, con derecho a. la elecciónsde
compr- oidisärios para la de S'éna'elo-
res en el corriente año:

.D. Amador Cuesta y Cuesta
Francisco Sánchez Espejo
Ioidoro Raigón y Soto
Francisco Riohéo y Pino

da
Antonio Sánchez Mauve-

ein

Algaba Pineda 	 1508
D. Francisco Riobóo y Susbia

las 	 1451
José Pedraza Gálvez 	 1284
Joaquín Márquez Rspiso 1'242
Antonio Garcia Toro 	 1119
Carlos 'Ribera y Uruburu 1106
Francisco Salas Arjona 	 1075
Francisco Méndez Hidal

go 	 1059
Joaquín Navarro Soto (me

nor) 	 1052
Rafael Requena y Salas 1013
Angel Sisternes Moreno 	 950
Antonio Cabello Alba sello 880

863
855
812
810
806
779
770

Antonio N. de la Cruz Lu-
que 684 90

José María Naranjo Ruz 683 8e
Excmo. Sr. D. Angel J. Casto•

llano 	 3 v. 	 679
D. José R. brenelo González 635

José Requena y Varo 	 624
Enrique Naranjo y Ruz 	 575
Juan Raigón Márquez 	 574
Francisco S. Oarra9co y

Castilla 	 545
Felipe Luque Romero 	 526
José Salas Sidra 	 521
Enrique Gutiérrez Fermín-

dez 	 501 31
Manuel Salas Sidro 	 488 09
Antonio López Merino 	 483 85
Angel Gómez Gónbra 	 482 .67
Ricardo Alda Aparicio 	 673 91
Francisco de P. Rodríguez

Urbano 	 472 36
Joaquín Rambla Garrido 4-67
Antonio Bellido Hidalgo 461 17
José Ortiz y Sánchez 	 453 33
Alonso García Gaiipar - MO
Juan R. Portero Marqués 397 90
Gregorio Sautailana- 06,

MEA 	 397 27
Ramón Otero Lubian 392 73
Eduardo Salas Reina 391 93
Enrique Rlobbo y Susble
las 385 69

Miguel Arrabal Requena 385 31
Antonio Sánchez Morases 384 02
Antonio Cuesta y Cuesta 382 16
Rafael Portero López 	 380 08

2Agustín Muñoz Jurado 36 39
Manuel Luque Carmona 357 24
Ceciiio Ramírez Ponferra

da 	 350 14
Einrique Cruz Méndez 	 347 61
Luis Castro Escribano 	 341 50
Juan Baena Hierro 	 339 10
José Herrera Holgado 	 336 92
Francisco Hidalgo Arsena 332 59
Lucas Soria Méndez 	 328 31
Blas Espejo García 	 318 43
Francisco B Jiménez Lia

que 	 313 06
Carlos Rodríguez Peral 	 300

296 68
294 47
277 34
277 24-
268
266 70

Montilla 2 de Enero de 1908.—El
Secretario del Ayuntamiento, José
García Moyano.—V.° B.°: El Alcal-
de, Juan B. Pérez.

MONTORO
Núm, 228

Rectificado el padrón vecinal de es-
ta población que ha de regir en el co-
rriente año, teda de manifiesto por
quince días, cOntadoa sdesde la inser-
ción de este edicto en el BOLRTIN

Orssogn de la provincia, para que los
residentes puedan examinarlo en la
Secretaría municipal y hacer por es•
crito las reclamaciones que conside•
ren oportunas.

Montoro 15 de Enero de 1908,—Pe-
dro Ager.

MOMTURQUE
Núm. 229

Don Rafael de Lera Jiménez, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose omití

do en el edicto de subasta de las exis-
tencias de trigo del Pósito de esta po-
blación, que se publica en el BOLETIN
OFICIAL de /a provincia, número 12,
fecha de ayer, la hora en que aquella
ha de tener efecto, se hace saber al
público que la señalada en el expe-

es la de las once de
29 del corriente,

según di-

Enero de 1908,—

ALMEDINILIA
Núm. 281

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional
de es' a-villa.
Hago saber: que formadas las citen -

tes de este Pósito, correspondientes
al año natural de 1907, quedan ex-
pdestas al públieo en la Secretaría
municipal, por término do quince
días, contados desde el de hoy,. du-
rante los cuales podrán ser examina
das por las personas que lo deseen y
aducir cuantas reclamaciones crean
conducentes.

Almedinilla 14 de Enero de 1908,-
A. Vega.

GUADALCAZIR
Niim. 237

Don Fernando López Suche, Alcalde cons-
titucional de esta villa.-
Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión celebra-
da el día 11 del• actual, cumpliendo
lo prevenido en el art. 66 de la ley
orgánica, acordó dividir el termino
municipal en tres aecoionee, en la for-
ma siguiente:

Primera sección.
Contribuyentes domiciliados en lee

calles Plaza, Cruz Verde y O loares,
y departamentos rurales Coto y Oase -
!lo.

Segunda sección.
Los domiciliados en las Calles Eci-

ja, Tosquil'os, Silero% y Nueva, y de-
partamentos rurales de Reínilla.

29
74

34
61
92
64
91
21
32
32

-44
70
04
91
61
30
66
51
01
88
34

68 62
61 46
38 50
34 31
32 02
22 49
13 83
13 76

'Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfascen.

Navarro y Soto
(mayor)

15 	 Antonio Espejo Casado
09 Excmo. Sr. D. Juan Mariano

Roque Climent Lloret
José Senchez Repiso
Miguel Polonio Mora
Angel Méndez
Benito Sotoma.yer y Polo
José Ponferrada y López
Luis Morejón Carretero
Manuel Arga,macilla Lice

ras 	 700

91
t2
89
14
45

1762 28 D. Manuel Carretero Pineda
1759 69 	 Ricardo Navarro Soto

Antonio Pino Polonio
1748 72 	 Rafael García Duque
1748 20 	 Juan A. Priego Panadero

Francisco Arce Soto

4 diente respectivo
la mañana del día

/ que es el que corresponde,
36 1• cho edicto.
81 	 Mouturque 15 äe
08 Rafael de Lara.

1

Tercera sección.

LA CARLOTA—
Núm. 232

Don José Manuel Bernier Luque, Alcalde•
constitucional de esta villa.
Hago saber que:fermadas las cuen-

tas de ordenación y de caudales del
Pósito de-esta villa, correspondientes
al año de 1907, quedan de manifiesto
en esta Secretaría municipal, por ter-
mino de quince días, con el fin de que
puedan ser examinadas por las per-
sonas que a, bien lo tengan y hacer,
por escrito,, lasereclatnaciones oportu-
nas.

Nm. 241

Subasta.

El día 27 del actual, á las once de
su mañana, tendrá lugar en el cuar-
tel de Alfonso XII, donde se aloja es-
te cuerpo, la venta, en pública subas-
ta, de tres caballos de desecho del
mismo.

Córdoba 16 de Enero de 1908.—El
Comandante mayor-, Eugenio Ramos.
—V.° B.°: El Coronel, N. de Prado,

elECCICH BE ANUNCIOS

Presupuestos

de gastos 6 ingresos carce1ario2..

DECLAB.A.M O 14 .1.41 S
rIA alta y baja de industrial.

LOS ‘.-,:.'91..XPEDIEN
tes para guardbe jurAos.

CUENT 1.4

de cv,udales y de ordenación.

e
Imprenta del Diario de Córdoba&.

—Fernando López.

4

La Carlota 13 de Enero de 1908
José Bernier.

Regimiento lanceros de Sapillo
8.° DE CABALLERÍA

; . gn la imprenta del “Disric
Córdoba„ Letrados 18, -Se han.
d8 venta toS impresos siguiddie

RELACIONES
juradas para edificit52 y solares.

Los poderes para

clases pasivas, residentes en Cór-
doba y fa.

Ministerio de Cultura 2024


